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Hola chicos,

Por favor carguemos este correo y el adjunto en el CASE 16332

¡Mil gracias!

By: Mar!

De: GHA Maria Alejandra Castellanos Arias <mcastellanos@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 12 de febrero de 2020 12:06
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Asunto: Informe contestación Edwin Andres Ducuara vs. Hospital María Inmaculada y otros // Radicado: 2017-803
//SGA: 13098
 
Buenas tardes

Para todos los fines pertinentes, comedidamente informo que el 07 de febrero de 2020 se radicó
oportunamente la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía del proceso que se
referencia a continuación:
 
Despacho:                                                  Juzgado 04 Administrativo de Florencia
Demandante:                                                 Edwin Andres Ducuara y otros 
Demandado:                                                  Hospital María Inmaculada y otros
Llamado En Garantía:                                   Allianz Seguros S.A  
Radicado:                                                  2017-0803 

En este proceso la contingencia se califica como EVENTUAL, toda vez que la póliza presta cobertura,
sin embargo no se encuentra acreditada la falla del servicio del Hospital María Inmaculada, ni el nexo
de causalidad entre los supuestos daños alegados por los demandantes y el actuar del Hospital, por el
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contrario el personal médico actuó con diligencia cuando se materializó uno de los riesgos presentes
en todos los partos, como lo es la ruptura uterina, la intervención médica permitió salvarle la vida a la
señora Eidy Milena Silva. 

Les confirmo que el proceso se encuentra en revisión desde el 07 de febrero de 2020.

Remito adjunta la contestación con el sello de radicado y firma. 

Cordialmente, 
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